
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0041944/2017 

VISTO: 
Lo propuesto por el 1-1. Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y 

Humanidades ~n su Resolución 371/17 (fs. 161/162) en el sentido de la integra
ción delComite Evaluador correspondientes al área Ciencias Sociales; y 

CONSIDERA~DO: 
Lb aconsejado por la Comisión de Enseñanza en su despacho de fs. 167; 

i 

Por ell'o y teni~ndo en cuenta lo establecido en los Arts. 6° y 9° de la Ord. HCS 
6/08 y.Ord. HqS 2/17, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Designar un Comité Evaluador en el Área Ciencias So
ciales de la Fa~ultad de Filosofía y Humanidades para los docentes comprendi
dos en lo displ;Jesto por la Ord. HCS 2/17, con los miembros propuestos en el 
Art. 1° de la R.i,HCD 371/17, obrante a fojas 161/162 y que en fotocopia integra 
el cuerpo de lal presente como Anexo 1. 

ARTíCULO 2°._ Aprobar el listado de docentes interinos que se encuen
tran en condici~>nes de ser evaluados en el marco de la Ord. HCS 2/17 y el cro
nograma de e~aluación propuesto que corren a fojas 2/vta. y 3, respectivamen
te, cuyas fotocopias constituyen los Anexos II y 111 de esta Resolución 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de Filosofía y Humanidades. 

DADA EN lA ¡SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A TRES 
DíAS DEL ME$ DE OCTUBRE.-BE DOS Mil DIECISIETE. 

Ing. Agl [SP'iERGE a. Duna 
PROS[(.:;i:';i:: ,/\1:':10 CCI\"~FV\I. 
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VISTO: EXP-UNC 0041944/2017 L.~FOI.l~a F!:.J"t!... ___ ~ 
Lo dispuesto en la Ordenanza de) H. Consejo Superior N° 02/2017;·y·········· 

CONSIDERANDO: 
Que e:s facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo 

Superior, la dJesignación de los Comités Evaluadores, según lo previsto en el 
Art. 6° de la Ordenanza N° 06/2008 del H. Consejo Superior; 

Que eh este sentido, este cuerpo sugiere que los Comités Evaluadores 
ad hoc por 6rea estén conformados por los miembros que entenderán en la 
evaluación dill desempeño docente correspondiente al año 2017, designados 
por resoluciomes del H. Consejo Superior Nros. 828; 829; 560; 710 Y 920/2017; 

Que el! H. Consejo Directivo en sesión de fecha 28 de Agosto de 2017, 
aprobó, por 0nanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento y Enseñanza; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 

RESUELVE 

ARTíCULO 1'0._ SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe el siguiente 
Comité Evaluador ad hoc, conforme a lo dispuesto en las Ordenanzas 06/2008 
y 02/2017 dElI H. Consejo Superior, que entenderá en el Área CIENCIAS 
SOCIALES; " 

TITULARES SUPLENTES 

FacultaddeFilos;~~ y • 1. GÓMEZ, Susana María (Letras) 1. VALDES, Estela. Graciela (Historia) 
Humanidades 

2, VAS SALLO , Jacqueline 
(Archivologia) 

2. TOLA, Eleonora (Letras) 

1. PATIÑO, Roxana (Letras) 
2. SCHAPIRA, Gabriel (Letras) 

UNC ! 1. PI ÑERO, Maria leresa (Fac. Cs. 
i Sociales) 

1. ALDAY, Maria Victoria del Lourdes 
(Fac. Lenguas) 
2. SARMIENTO, Andrea (Fac. Artes) 

•• " ., ••• ,_ ......... _ ."._ •• "_,, ........ _,"M'. 

Otras Univ. Nacionales " 1. KOZAK, Claudia (USA) 1. ACHILLI, Elena Libia (UNR) 
2. MATA DE LÓPEZ, Sara Emilia 
(UNS) 

Estudiante 

Egresado 

_."_~M_.~~_. __ 

: 1. MaiNE, Facundo José (Filosofía) 11. FRANKOWSKI, Tania Alejandra (Cs. 
de la Educación) 

'2. RUIZ BELLlNGERI, Agustina 
(Letras) 

1 FARGA, Gisel Marina (Filosofía) ·····1;cARB6··A~·~hí·(C;;;~·,~ 
Educación) 
2. AICHINO, Maria Celeste (Letras) 

I~·················~······ 
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ARTíCULO 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad 'Nacional de Córdoba, elévese al H. Consejo Superior a sus 
efectos y archívese. 

DADA EN lA¡ SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACl)lTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL QE CORDOBAA VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MI.L DIECISIETE. 
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Al Sr. 
Decano de la" 
Facultad de ~ilosofía y Humanidades 
Dr. Juan patilo Abratte 
S. / D. 

CÓRDOBA, 28 de Agosto de 2017.-

. ' Me dirijo a usted, y por su intermedio al 
H. Consejo directivo, a fin de informar que las inscripciones de los docentes 
comprendido~ en el arto 73° del C.C.T.- sector docente de Nivel Local, se 
desarrollarán durante el mes de Febrero de 2018, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto en el arto 3° de la Ordenanza del H. Consejo Superior N° 02/2017. 

, Oportunamente y una vez aprobado 
por el H. C~nsejo Superior la propuesta de Comité Evaluador, el Área 
Profesorado >j, Concursos, notificará fehacientemente a los aspirantes de fecha 
y hora deinschpción. . 

, Sin otro particular, saludo a usted 
atentamente.- :. 
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